
La lisonja y la adu
lación degradan al 
que las prodiga; de
primen envilecen y 
deprecian a los pue
blos, si las emplean 
para defender sus 
derechos. La verdad 
les dignifica y enal

tece. E L P U E B L O 
P E R I Ó D I C O R E F L E J O F I E L D E L A O P I N I Ó N P Ú B L I C A Y D E F E N S O R D E L A S C L A S E S Q U E T R A B A J A N 

Don Quijote simbo
liza el ideal precur
sor de las grandes 

obras humanas. 
Sancho Panza, el 
despreciable con
vencionalismo del 
diario vivir indivi
dual. Sin ideal, no 
se vive: se vegeta. 
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Subsistencias y... desesperación 
Se ha llegado ya a un estado tal de 

cosas en lo que respecta a precios de 
subsistencias de primera necesidad y 
a tolerancia de las autoridades con in
dustriales desaprensivos, que la situa
ción de los que trabajamos y no tene
mos para solucionar nuestra vida eco
nómica más que un modesto sueldo o 
salario, es verdaderamente desespe
rante. 

Y a no se trata de abaratar el pan, 
que cuesta a peseta el k i lo , falto de 
peso; n i el aceite, a 3*50, de mala cali
dad; n i el azúcar , a igual precio; ni el 
pescado, ni la carne, ni los huevos; n i , 
en una palabra, n i n g ú n ar t ícu lo nece
sario a la vida, y que por ello mismo 
el acapararlo y encarecerlo constituye 
un delito cr iminal , y aún más , de lesa 
humanidad; ya no se piensa, ni por el 
pueblo ni por ninguna autoridad, más 
que en mantener los precios que im
ponen los acaparadores de centros 
productores y aumentan a capricho y 
en demas ía los industriales de la ciu
dad; ya no se hacen c a m p a ñ a s de per
secución contra los ladrones del peso 
y contra los que venden ar t ícu los en 

protesta de nada, ni nadie sonsidera 
que el pueblo entero está siendo vícti
ma constante de los que sin conciencia 
le explotan y le matan de hambre sin 
piedad. 

Y no es que la apat ía sea motivada 
por cansancio en la lucha contra los 
detentadores del derecho a v iv i r de los 
productores, ni por considerar toda 
actuación encaminada en tal sentido 
ineficaz; la falta de protestas indivi 
duales y colectivas ante la autoridad 
competente para evitar abusos y ate-

L a f i e s t a d e l a r a z a 

Aniversario del descu
brimiento de América. 

Mañana se celebra en el Gran Tea
tro, una velada- l í r ico l i teraria, para 
conmemorar el aniversario del descu
brimiento de Amér ica . 

L a «Fiesta de la raza» , que es el 
nombre que se ha dado a dicho festi
va l , para que se celebre, como maña
na t ambién lo hacen en muchas ciu
dades de E s p a ñ a y Amér ica , promete 
llevarse a cabo en Cádiz con gran br i 
llantez, por los elementos significados 
que han de tomar parte en él y las 
distinguidas personas que lo han or
ganizado. 

P re t éndese con estos importantes 
actos estrechar los lazos de solidari
dad espiritual de la raza y fomentar 
las corrientes cormeciales entre Espa
ña y los pueblos de América que ha
blan nuestro idioma. 

A la comemoración del descubri
miento de Amér ica nos adherimos, 
por lo que significa idealmente en la 

nuar en alguna magnitud el mal, obe
dece única y exclusivamente a que la 
autoridad no atiende al requerimiento 
de los que demandan y tolera lo que 
debe tolerar. 

Se ha llegado ya al m á x i m u m del 
abuso y m á s irritante estado de falta 
de equidad en aumentos de precios 
excesivos de muchas subsistencias de 
primera necesidad. Suben el precio de 
los a r t ícu los muchos industriales cuan
do quieren y en la magnitud que quie
ren,sin que nadie les llame la a tención 
por su egoísmo y por su exagerada 
ambición industrial; han llegado en 
muchas ocasiones, y llegan a ú n con 
frecuencia y con una gran insinceri
dad, a aumentar el precio del a r t ícu lo 
que en los mercados tiende a subir,sin 
que ésto se haya llegado a efectuar, y 
ellos han seguido vendiendo al alza, 
sin que ninguna autoridad le haya 
puesto freno a esa avaricia y a ese 
bandolerismo industrial . 

Y lo mismo pasa en el Mercado con 
la verdura, con el pescado, con la cha
cina, con los huevos,y en una palabra, 
con todo cuanto es necesario a la sub
sistencia c;;-^Hrogarr-

¡Pueblo cobarde,que muere de ham
bre sin chistar! ¡Traba jadores explo
tados a quienes se os roba el derecho 
a v iv i r , se os esquilma sin piedad, se 
os engaña y estafa a diario sin cesar 
por un ejérci to de c h u p ó p t e r o s que v i 
ven, como pa rás i tos , fomentando a 
vuestras expensas su capital por me
dio del fraude, del engaño y de toda 
inmora l idad ,¿para cuándo dejais vues
tras iniciativas, vuestras acometivida
des, contra toda injusticia y desigual
dad? 

historia la audacia de Cri tóbol Colón 
atravesando el Atlánt ico sin derrotero 
conocido, para hallar la tierra soñada 
y con ella impulsar con mayor rapi
dez la civilización y el progreso de 
aquel continente. 

L a «Fiesta de la raza», impropia
mente llamada así puesto que somos 
latinos, nos parece un festival en el 
que más se atiende a fomentar el ma
terialismo comercial que a estrechar 
espiritualmente en un solo ideal de 
amor patrio y de humanidad a los 
pueblos que hablan un mismo idioma 
de aquende y allende los mares. 

Y más Quijotes que Sancho-Panzas, 
nos descubrimos ante la excelsa figu
ra de el gran genovés que descubr ió 
aquellas tierras hasta entonces igno
tas, y nos sonreimos i rón icamente de 
los que apoyándose en un hecho his
tórico de tanta valía y transcendencia, 
en el curso del tiempo lo conmemoran, 
l igándolo al fomento de las corrientes 
comerciales, por medio de las que, si 
pudieran, se comían a Amér ica y a los 
americanos de todas las razas. 

Concurso de higiene popular y física 

Con igual brillantez que en años an
teriores se celebró anoche en el Gran 
Teatro el reparto de premio a niños y 
ancianos, madres y matrimonios con 
numerosa prole, y a literatos y publ i
cistas que concurrieron al Certamen. 

Amenizó el acto la notable banda 
del Regimiento de Cádiz y p ronunc ió 
un notable discurso sobre higiene y 
cultura física, el elocuente orador sa
grado Sr. Pe i ró . 

Es plausible la labor de la Unión 
Médica Gaditana, por lo que influyen 
estos concursos y ce r t ámenes en fo
mentar entre las clases populares el 
amor a la higiene del cuerpo y del ho
gar, base importante de la salud pú
blica. 

Y sin reservas aplaudimos esa la
bor, deseando a la Unión Médica ma
yor éxi to a ú n en sucesivos ce r t áme
nes. 

_ • " 
Sr. Inspector del Trabajo 

En «Eureka» se falta a la ley 
Recomendamos al señor Inspector 

•Proyjnojal y Regional del Trabajo que 
inspeccione los talleres de la citada 
fábrica y se informe de las horas de 
jornada a que se obliga a trabajar en 
ella a los obreros. 

Parece que el dueño de la misma, 
ap rovechándose del actual momento 
social y apoyado en la patronal, de 
que es parte anímica importante, ha 
impuesto a aquellos obreros la obliga
ción de trabajar doce horas c iscándo
se en lo legislado y dando con ello 
una prueba más de su egoísmo e insa
ciable afán de explo tac ión . 

Nosotros nolo denunciamos al s e ñ o r 
Inspector del Trabajo, por que el per
sonal de la fábrica dicha se merezca 
que lo defiendan, pues está compues
to de desgraciados enemigos de su 
propia causa que no hicieron en todo 
momento de lucha m á s que traicionar 
a sus compañe ros . L o decimos a usted, 
Sr. Inspector, para que haga cumpli r 
la ley, ya que usted es tan partidario 
de la legalidad, violada por muchos 
patronos gordos a cada momento en 
sus propias barbas, impor t ándo le un 
bledo todo lo legislado a ese respecto 
y haciendo caso omiso de su autori
dad. 

Y a lo sabe usted, Sr. Inspector del 
Trabajo; uno de los patronos panade
ros que mantiene el excesivo precio 
del k i lo de pan actualmente, contri
buyendo con ello a matar de hambre 
al pueblo, es tá faltando a la ley y atro-
pellando el derecho en sus talleres. 

¿Usted puede o n ó evitarlo? 
Hace falta que lo sepamos, para 

caso de que usted no tenga autoridad 
o el patrono dicho no se la reconozca 
ni acate, di r igi r nuestra protesta a 
otra más alta que pudiera corregir tan 
descarado abuso a lo legislado. 

La parcelación de las dehesas del Estado 
Lectores, no vayá i s a alegraros al 

leer el epígrafe que encabeza estas lí
neas; no vayá i s a formar cada uno de 
vosotros un castillo como el de la le
chera de la fábula , viendo retozar en 
las parcelas al m a m ó n corderil lo, n i 
contemplar los verdes trigales que en 
sus exuberantes y fértiles terrenos pu
dieran criarse con la ayuda de vuestro 
trabajo; no, señores ; esos terrenos 
pertenecen al Estado españo l , y con 
eso os digo bastante. 

E s p a ñ a no necesita parcelar esos te
rrenos v í rgenes , porque E s p a ñ a si ne
cesita trigo, para eso está Amér ica , 
Rumania o Rusia , que lo producen en 
abundancia. A l Gobierno de Dato le 
importa muy poco que los españoles , 
en su éxodo , emigren a países que les 
brinde lo que el suyo no supo darles, 
maldiciendo,a veces, la patria y el ho
gar que les viera nacer, sin darse 
cuenta que todas las privaciones y mi
serias que sufren son causa solamente 
de Gobiernos ineptos incapacitados 
para regir los destinos del pueblo, y a 
los que tal vez h a b r á ayudado con su 
voto a elevarlos al sitial que ocupan, 
tomando de sus manos algunas mone
das que le han servido para adquirir 
el dogal que sobre su cuello aprieta 
tan despiadadamente, que hasta le ha 
hecho abandonar sus lares. 

E l 30 del p r ó x i m o pasado septiem
bre se ha rematado la subasta para el 
aprovechamiento de pastos y bellotas 
de las dehesas del Estado, de los mon
tes de Jerez de la Frontera, que las 
componen las dehesas siguientes: Mon-
tijarti, L a Jarda, L a Jard i l la , Charco 
de los Hurones, Torongil y Quejigal. 

E l remate de subasta ha sido por 
cinco años , cosa que no se ha hecho 
hasta ahora, pues lo han venido ha
ciendo por menor n ú m e r o de años; pe
ro como ven que el comunismo o bol
chevismo ruso avanza por Europa a 
pasos de gigante, han querido asegu
rarse por esta vez con cinco añi tos 
nada menos. ¡Qué disparates tan gran
des vemos a diario en nuestra querida 
E s p a ñ a ! Cuatro mi l hec t á r ea s p róx i 
mamente contienen las seis dehesas 
citadas, de terrenos la mayor parte tan 
fértiles, que sin abonos de ninguna 
clase llegan a producir quince o vein
te fanegas por una. Además , los co
piosos manantiales que bajan en to
rrente por la costa septentrional de la 
sierra de «La Gallina» y cruzan el va
lle de «La Jarda>, hace a éste tan fér
t i l , que su riqueza es incalculable. Es
tas cuatro mi l hec t á reas , parceladas a 
siete por familia, t end r í amos 571 fami
lias de obreros agricultores que encon
t r a r í an el pan que los explotadores 
hoy les arrebatan ignominiosamente. 
Cuatro mi l hec t á r ea s , que con una 
producc ión media da r í an tres millones 
seiscientos ochenta mi l kilogramos de 
trigo, que a un precio medio de 0'50 el 
k i lo , t endr íamos un millón novecientas 
ochenta y siete mil doscientas pesetas 
sólo de las dehesas de los propios de 
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Jerez de la Frontera, y cuyas pesetas 
emigran de E s p a ñ a hacia América , 
mientras que los agricultores de dicha 
reg ión cruzan hambrientos las céle
bres campiñas jerezanas mendigando 
trabajo que no encuentran y viéndose 
precisados a pedir el pañete para- no 
morir de inanic ión. De t rá s quedan sus 
familias anémicas , faltas de vestido, y 
en el rostro de éstas , las señales pre
maturas de la vejez. Tanta maldad, 
tanta injusticia, no cabe más que en 
nuestro desdichado pa í s . Y yo digo, 
proletarios: ¿aún os queda alguna es
peranza para el porvenir? ¿podéis ver 
las riquezas que atesoran las dichas 
dehesas y no os incautá is de ellas para 
encontrar allí el pan que os niegan los 
patronos? 

Del Estado son, al Estado nos debe
mos, por el Estado, por la patria, da
mos nuestra sangre; justo es que eso 
nos lo ceda la patria para no morir de 
hambre y para florecimiento de ella; 
no es justo que unos cuantos privi le
giados es tén gozando del bienestar 
que ellas les producen, s i rviéndoles 
para sus ganados, mientras vosotros 
os morís de hambre, sin encontrar tie
rras que labrar, mientras és tas per
manecen incultas. ¡A labrarlas, pues, 
agricultores! 

Ramiro de la Atalaya Bermeja 
(De la Asociación de Empleados de Escritorio) 

Cádiz, octubre 8, 1920. 

La It la trajea 
Es tema general y casi diario, sobre 

todo en la prensa de la extrema dere
cha, el discutir acerca de la dictadura 
del proletariado, p re sen tándo la como 
un caso de estupenda ferocidad, ape
nas concebible en estos tiempos de de
mocracia burguesa, más o menos ave
riada. 

L a dictadura de una clase sobre otra, 
claman a voz en grito, es un atentado 
evidente contra la libertad del indivi
duo y de la colectividad,por lo que re
presenta la regres ión de la humana es
pecie a los lejanos tiempos de su pr i 
mitiva infancia, cuando la razón se 
veía brutalmente sometida p o r l a 
fuerza. 

Pero los que en estos o parecidos 
t é rminos expresan su inmenso horror 
contra la dictadura del proletariado, 
no quieren reconocer que una dicta
dura no semejante,sino mi l veces peor, 
está ejerciendo la bu rgues í a contra la 
clase obrera en todos los países de do
minación capitalista. 

¿Acaso no es una dictadura tan cruel 
como despót ica la que ejerce la bur
gues ía con la posesión del Poder polí
tico,en beneficio exclusivo de su clase? 

¿No es la aprop iac ión de la tierra y 
de los instrumentos de trabajo, que 
han de poner en actividad los propios 
desheredados? 

¿No es fiel reflejo de esa dictadura 
la misma legislación, a m a ñ a d a por los 
defensores a sueldo de la bu rgues ía , 
con el exclusivo fin de legitimar los 
privilegios de esta clase? 

Y la persecuc ión constante de que 
es objeto el proletariado; el crimen sin 
nombre realizado por la bu rgues í a , 
lanzando a la calle y condenando a pe
recer de hambre y de miseria a los 
obreros envejecidos en la fábrica, en 
el taller, en el campo o en la mina; la 
explotación repugnante de la mujer y 
del n iño , rea l izada en condiciones bru
tales, obligando a la primera a prosti
tuirse o a efectuar labores impropias 
de su sexo y robando al p e q u e ñ o la 
a legr íe , la salud y el desarrollo de su 
inteligencia, para encerrarle en la más 
tierna edad en el presidio de una fá
brica,donde q u e d a r á n aniquilados pa
ra siempre su cuerpo y su espír i tu y 
todo el conjunto de hechos y detalles 
de la vida real y diaria, reflejando cla
ramente la inferioridad polí t ica, eco
nómica y social a que se halla someti
do el obrero, ¿no revelan la existencia 
de una dictadura despót ica , b á r b a r a y 
cruel, apoyada y defendida con verda
dero entusiasmo por los mismos que 

con más negros colores comentan y 
describen los reales o supuestos ho
rrores de la dictadura rusa? 

¿Puede establecerse, pues, punto de 
comparac ión entre una y otra dictadu
ra, ejercida aquél la con el exclusivo 
fin de mantener el eterno predominio 
de una clase—de una clase pa rá s i t a , 
que se ha inhibido del deber de pro
ducir , que no realiza ninguna función 
social y úti l y que vive a expensas del 
trabajo ajeno—y proclamada circuns-
tancialmente ésta con el único p r o p ó 
sito de consolidar, de hacer indestruc
tible el triunfo del proletariado,no con 
miras al nuevo predominio de una cla
se sobre otra, sino con án imo de des
truir en su raíz la forma de esclavitud 
moderna denominada salario, y con 
ella todo principio de desigualdad eco
nómica, base de toda desigualdad so
cial? 

No, no puede establecerse compara
ción alguna entre las dos dictaduras, 
pues mientras en un caso resulta fiel 
expres ión de t i ranía , de predominio y 
de egoísmo de unos pocos, en eviden
te perjuicio de los más , en el otro re
presenta y sintetiza el advenimiento 
de la libertad y de la igualdad en el 
mundo, establecidas, no sobre las ba
ses del derecho escrito, sino del dere
cho natural, que al proclamar a los 
hombres iguales, da la pauta de todo 
principio y fundamento del derecho. 

U N SOCIALISTA 

REWJTIDO 
Faltando a la ley, impunemente 

Sr. Director de E L P U E B L O 
Le rogamos dé publicidad a la si

guiente denuncia,que en tiempo opor
tuno hicimos ante la autoridad a que 
corresponde y que hasta la hora pre
sente no se ha tomado ninguna deter
minación gubernativa que evite la vu l 
nerac ión de la ley en los casos que de
nunciamos: 
«Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de esta 

provincia: 
Simón Rodr íguez Verano,conductor 

de au tomóvi les , con permiso expedido 
por el Gobierno de su digno cargo con 
el n ú m e r o 159; Juan Domouso Game-
ro, de igual profesión y permiso nú
mero 200, y Manuel Z a m p a ñ a Zarza, 
t ambién chauffeur, permiso n ú m e r o 
219, vecinos de esta capital, cuyos do
micilios figuran a cont inuación de las 
firmas, a V . E . D E N U N C I A N : 

A Manuel Ruíz ,que habita calle Die
go Arias , 14, por ser menor de edad y 
conducir un automóvi l propiedad de 
D. Francisco Merello. 

A Antonio Chaves, que habita San 
Rafael, 26, por igual motivo y condu
cir automóvi les de D . Antonio Fonta
na; y a éste , que tiene sus oficinas en 
la calle Duque de la Victoria, por con
ducir au tomóvi les sin la oportuna auto
rización y poner en circulación un au
tomóvil de su propiedad que no está 
reconocido ni ostenta n ú m e r o de ma
t r ícula . 

A V . E . Suplican: que previa la ins
trucción del oportuno expediente, se 
resuelva lo que proceda por infracción 
de los ar t ículos 3.° y 5.° del Reglamen
to de 23 de julio de 1918 dictado para 
la circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públ icas de Es
p a ñ a . 

Cádiz, 3 de agosto de 1920. —Simón 
Rodríguez Verano. — Juan Domouso 
Gamero.» 

Esta denuncia fué pasada por el se
ño r Gobernador al ingeniero jefe de 
Obras púb l i cas , y éste , a su vez, citó 
a los patronos dichos para que éstos 
evitasen lo que se denunciaba y se co
locaran dentro de la ley. 

Mas parece que los señores patronos 
han hecho el mismo caso de las citadas 
autoridades y de su mandato, que el 
que oye llover, de la l luv ia , siguiendo 

todo en el mismo estado que antes de 
hacer la denuncia. 

Sr. Gobernador: L a ley debe ser 
cumplida, imponiendo V . E . su auto
ridad a esos patronos, que creen, por 
lo visto, que la vida de los t r anseún t e s 
debe estar pendiente de la ineptitud e 
inexperiencia de individuos incapaci
tados para dir igir vehículos de gran 
velocidad y peligroso manejo como los 
au tomóvi les . 

Esperamos ser esta vez más afortu
nados en nuestra súpl ica y denuncia a 
V . E . , que a nuestro juicio, es el en
cargado de hacer cumplir la ley, im
poniéndosela a esos desaprensivos pa
tronos. 

SIMÓN RODRÍGUEZ 

Suscr ipción abierta por E L P U E B L O 
para contribuir al sostenimiento de los 
comedores organizados por el Ramo 
de a l imentación, para dar de comer en 
ellos a los hijos de los obreros some
tidos a lockout por la Patronal de la 
Industria, Comercio y Navegación. 

Cuar ta l is ta 
Pesetas 

Francisco Vélez. . 
Rafael Burgos . . 
Eduardo Santander 
Aurel io Revuelta . 
U n c o m p a ñ e r o . . 
Antonio Rodr íguez 
Anastasio F a i g u e l . 
Nicolás Zarzuela . 

. . . 3 

. . . 1,50 

. . . 1 
v . - . . 1-«'"* 
. . . 1 
. . . 0'75 
. . . 1 
. . . 1 

José Ortega 0*50 
Rafael García Qui rós . . . . 0'50 
Manuel Vázquez 0'50 
Luís Loba tón 1 

Francisco Maclas . . . . . 1 
José Díaz 0*50 
Isidro Barea 1 
Francisco López 1 
José Alfaro 2 
Miguel F e r n á n d e z 2 
José Acuaviva 1*50 
Rafael Borrego 1 
Manuel Cea 1 
Manuel Lafarga 1 

N a t u r i s m o e n a c c i ó n 

Bernardo Martínez 
Francisco Hor r i l l o . 

TOTAL 29*75 

£ a s J u n t a s de Defensa 

Se dice que se han reuni
do y adoptado acuerdos. 

Se asegura que se han reunido las 
\ Juntas de Defensa de Barcelona para 

tratar de los acuerdos tomados por la 
de Zaragoza, acerca de la actitud que 
debe adoptarse respecto del boicot de
clarado por los obreros contra los h i 
jos y parientes de los guardias civiles 
y de los policías, y de aquellos pro
cedimientos que conviene poner en 
prác t ica en caso de que los obreros se 
incauten de fábr icas y talleres. 

E n lo que afecta a la primera cues
tión, la actitud de las Juntas de De
fensa de Barcelona se dice que será 
idéntica a la seña lada por las Juntas 
de Zaragoza. Y en lo que se refiere a 
la segunda, los acuerdos, adoptados 
u n á n i m e m e n t e , parece que son favo
rables al mantenimiento de la más es
tricta neutralidad, coincidiendo con la 
actitud observada por el ejército ita
l iano. 

SUBSISTENCIAS 
E n las charlas naturistas estableci

das por Ceres Natura en su Centro de 
la calle Arboleya , n ú m e r o 33, a cargo 
de su presidente Sr. Lafuente, corres
pondió anoche a las leyes de a t racción 
y repuls ión, de reciprocidad y solida
ridad y el r ég imen igualitario estable
cido por la Naturaleza en el reparti
miento de sus producciones para el 
consumo de los en ella procreados,en
contrando en todo ello los no rebeldes 
a esas leyes, no egoís tas , el manantial 
sublime para su v iv i r progresivamen
te bien, ideal que nace con la persona
lidad humana, a no haberse perdido 
la fundamental ley de amor en el la
berinto de la vanidad, del orgullo, de 
la soberbia, del menosprecio y apa t ía 
de que es gran sembrador el Diablo 
capitalista y cosecheros los emancipa
dos del regazo materno la Naturaleza. 

Mostró el Sr. Lafuente las relaciones 
de identidad que el hombre encierra 
en su organismo con los demás seres 
de la creación Reino Vegetal y elemen
tos A i r e , L u z , Agua y Tierra, medios 
éstos de p roducc ión para su consumo 
y vital idad. 

L a fecundidad y prodigalidad de la 
madre común, la baratura de la mate
r ia prima, mano de obra y transporte, 
solamente encarece y se hace impura, 
transforma y adultera en las manos o 
dominios del hombre. 

Para impedir la inhumana transfor
mación, adu l te rac ión y encarecimien
to de las producciones naturales, mos
t ró e indicó el rég imen de vida natu-
rista, y como medio para llegar a él, 
sumarse a Ceres Natura y realizarle 
poniendo en prác t ica el programa ins
crito en sus Estatutos a base de Ins
t rucción, Educac ión y Economía na-

:Tu¥aí 
Demos t ró que no hay imperio, po

der ni fuerza que iguale y menos su
pere a la fuerza; poder e imperio de 
la Naturaleza; ella, por sí sola, asegu
ra al hombre la subsistencia, indepen
dencia y libertad con sólo cumplir sus 
leyes, que son las propias de la natu
raleza de su ser, y para este cumpli
miento es bastante, no se precisa de 
otro capital, n i conocimiento científi
co-moral, n i jur ídico-pol í t ico-social , 
teórico n i p rác t ico , que instinto y vo
luntad para educarnos en sus leyes, 
que es obedecer, seguir la de adapta
ción. 

Entiende el Sr. Lafuente que se lle
ga a todo lo que hoy se pide y quiere, 
con sólo sentir el mal y desear el bien, 
y para llegar a él, cumplir la ley de la 
cooperac ión , de la reciprocidad en los 
deberes y derechos en igual grado pa
ra todos, de donde nace la justicia y 
se consolida el amor. E l esp í r i tu de 
estas leyes está encarnado en los or
ganismos estatuidos en el reglamento 
de Ceres Natura, sociedad donde tie
nen entrada y caben todos los hom
bres que sientan la necesidad de v iv i r 
bien, cualesquiera que sea su clase, 
posición, estado, sexo, profes ión, arte 
y servicio que en la actualidad le sirva 
para ganar lo que ha de consumir. E n 
su legislación para llegar a la Coope
rativa de consumo, de p roducc ión o 
implan tac ión de cuanto el individuo, 
la familia, precisa para su v iv i r com
pleto y perfecto, no hay l imitación al
guna que engendre r ival idad, antago
nismo, envidia, ni egoísmo, manantial 
de vicios, panacea de las t i ran ías y es
clavitud actuales, que nos obligan a 
viv i r , aun cuando no se quiera, artifi
cialmente y en una a r m o n í a de perros 
y gatos. 
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E n una palabra: obedece, tanto el 
programa como el reglamento de Ce
res Natura, a las leyes naturales,y por 
tanto, adaptables por quien quiera y 
tenga voluntad y e m p e ñ o de v iv i r bien 
y separarse o establecer el divorcio 
con el r ég imen de las ca tegor ías y de 
las clases que fundó el artificio, la lu 
cha. 

Para la Naturaleza, el hombre es 
uno en todos los lugares y puntos del 
planeta. ¿Por qué ha de ser para el 
hombre vario, esto es, l a clase, cate
gor ía , y en vir tud de estas divisiones 
y subdivisiones valorarle y hasta gra
duarle las necesidades de su vivir? 

Como la Naturaleza es uno en la va
riedad, y en ese uno cabe todo y todo 
tiene vida natural, en Ceres Natura es 
uno el ser pensante en su variedad, y 
como en la Naturaleza, todos caben y 
todos encuentran su vida en ella, ¡su 
vida propia, natural! 

U N NATURISTA 

U N I Ó N 
L a Asociación y Montepío de la De

pendencia General que atravesaba 
una crisis grande, motivada por la 
falta de elementos distanciados de la 
misma desde la huelga pasada, vuelve 
a contar en su seno con muchos que
ridos hermanos en el trabajo y se reor
ganiza para conseguir la un ión de 
todos. 

¡Unión! Hermosa palabra que en
cierra un cúmulo de cosas e ideas que 
se suceden cuando se llegan a iden
tificar las opiniones y estimula los áni
mos para el logro de las aspiraciones 
que el hombre que piense y recapaci
te un poco tiene en la vida, y le dá 
nuevos brios y fuerza suficiente para 
conseguir sus deseos de relación e 
igualdad. 

Tienen que convencerse de una vez 
los dependientes de Cádiz no unidos a 
sus hermanos los consecuentes en la 

tecida para que en breve plazo sean 
conseguidas las mejoras a que tienen 
derecho indiscutible y cumplidas las 
leyes sociales que le benefician, que 
hoy por una pasividad mal entendida 
de unos y por falta de celo de otros, 
no difrutamos la mayor ía de los obre
ros del mostrador. 

Sepan esos hermanos distanciados 
de estas luchas reivindicadoras de de

rechos conseguidos por las leyes, 
que llegada es la hora de unirse todos 
en la Asociación para una vez adqui
ridas las fuerzas precisas, se conven
zan nuestros patronos, que tienen que 
adoptar otros procedimientos, y no se 
dé el vergonzoso caso de que alguno 
iracundo y desaprensivo trate a la ba
queta a sus empleados, como si éstos 
no fuesen dignos de otro pago mejor. 

Esa deseada Unión que aconsejo, 
pronostico d a r á buenos resultados y 
evi ta rá esas incalificables heroicida
des de a lgún nuevo Emperador, due
ño y señor de vidas y haciendas que 
tiene a sus subditos atemorizados y 
humillados. 

Desaparezca ese marasmo de los 
obreros del mostrador, señor i tos de 
levita y t i r i l la lustrosa. ¡Unión! hace 
falta, mucha Unión; ejemplo digno 
de imitarse nos dan los compañe ros 
de Confitería que es tán asociados ca
si todos; y los de escritorios que 
reorganizan su gremio y colectivamen
te ha ingresado un n ú m e r o considera
ble de ellos para organizarlo fuerte
mente. Unión aconsejo para desterrar 
el orgullo desmedido y las malas pasio
nes de algunos malos patronos. Unión 
y entusiasmo por el bienestar de io 
dos los dependientes, para que unidos 
podamos alcanzar con el m á x i m o de 
fuerzas, la victoria apetecida. 

U N DEPENDIENTE ASOCIADO 
15-9-1920. 

F U E G O ' E N GUERRTLLA 
E l Decreto de disolución de Cortes 

ha sacado de sus casillas a los jefes 
de agrupaciones y partidos polí t icos, 
a r r ancándo le s declaraciones más órne
nos pesimistas sobre el porvenir de 
E s p a ñ a . 

Casi u n á n i m e m e n t e predicen o profe
tizan acontecimientos catastróficos por 
consecuencia del mal paso dado por el 
Sr. Dato en su ac tuación polí t ica. 

Nos parece que no se ec l ipsa rán las 
estrellas ni se p e r t u r b a r á l a gravita
ción universal por tan fútil motivo. 
'"ÁTó sumo?^a gravedad que tiene la 

disolución de Cortes para los directo
res polí t icos y los aspirantes a actas, 
es que t e n d r á n que gastarse otra vez 
las pesetas para ocupar un escaño del 
teatro parlamentario nacional. 

Y ante esa necesidad económica pa
ra defender con la r ep resen tac ión par
lamentaria los intereses de las grandes 

Empresas y los propios, ponen el gr i
to en el cielo, por lo caro que va resul
tando ya comprar el voto ciudadano, 
por la desmoral ización a que han lle
vado a gran parte del Cuerpo electo
ra l . 

Por lo demás , ¿qué razón de ética 
pol í t icani de democracia gubernamen
tal existe para protestar de la disolu
ción de unas Cortes constituidas sin la 
voluntad nacional. 

Para lo que sirve el Parlamento tal 
como se constituye por los caciques 
rurales y de la ciudad, ¿qué más dá 
que se disuelva y se vuelva a consti
tuir, o se suprima de una vez, siguien
do la actual polí t ica dictatorial? 

L o catastrófico para el rég imen se 
aproxima, no por la disolución del ar
tificioso teatro nacional, sino porque 
así lo impone el derecho a v iv i r de los 
que trabajamos y producimos para 
tanto zángano de la colmena social. 

Sin que puedan evitarlo las declara
ciones pesimistas del cuco Romano-
nes, del oportunista A l b a , ni las del 
revolucionario D. Melquíades con su 
ecuanimidad. 

E l r ég imen actual pasa a la Histo
ria; ha muerto en la conciencia popu
lar y lo que procede es enterrarlo con 
toda su cohorte de concupiscencias y 
privilegios, dando paso a la Justicia y 
al Derecho; aherrojados por los usur
padores del bienestar social. 

Y . . . nada más , aunque pretendan 
prolongar el tiempo de vida del régi
men los c h u p ó p t e r o s pol í t icos de ac
tualidad. 

probos y honrados empleados dignos 
de mejor suerte. 

Después de todo, no han hecho más 
que poner en prác t ica un conocido 
proverbio á rabe : «el dinero es del que 
lo tiene en la mano>. 

Y como por las suyas pasaba, aun
que era del pueblo.. . pues se lo queda
ban. 

* * # 

Los vecinos del pueblo de Fa l lón , de 
Zaragoza, han denunciado al goberna
dor el alcalde, protestando de él por 
no saber leer n i escribir. 

No nos parece bien la protesta. Me
jor hubiera sido que lo propusieran 
para una recompensa o lo votaran en 
las p r ó x i m a s elecciones para diputado 
por el distrito. 

Porque si ha llegado a alcalde sin 
saber leer n i escribir, ¿qué tendr ía de 
ex t raño que llegara a ministro? 

Es un fenómeno del analfabetismo 
nacional que debiera hacerse patente 
en la actual fiesta de la raza. 

L O S T R E S G U E R R I L L E R O S 

E n Sevilla se ha descubierto en la 
Central de Arbi t r ios municipales una 
serie de filtraciones económicas , que 
han dado lugar a que zampen en la 
cárcel a una porc ión de empleados de 
categorías distintas como autores de 
la. inmoralidad. 

Es lo que d i r ían dichos administra
dores del dinero de los sevillanos: Co
mo aqu í todo tiende a su d i sgregac ión , 
antes que llegue la acción social al or
ganismo que administramos, nos avia
remos, que en tiempos de guerra el 
que aferra, aferra. 

Y aferraban las pesetas, sin perjui
cio de que dejaran de considerarlos 

le Î 
Cinco mil tipógrafos, parados 

Dicen de Berl ín que a consecuencia 
del «lok-out» declarado por los pro
pietarios de los per iódicos berlineses, 
hay parados más de 5.000 t ipógra
fos. 

La población de los 
Estados Unidos: : : 

Noticias oficiales comunican que el 
ú l t imo Censo efectuado en los Esta
dos Unidos arroja una cifra de habi
tantes 105.683,108. 

Un rey y un mono furioso 
E l rey Alejandro de Grecia ha sufri

do dos operaciones en una pierna, a 
consecuencia de la mordedura de un 
mono. 

Mitin en Sevilla 
E n breve se ce lebra rá en Sevilla un 

mitin regional por los elementos de la 
Confederación y los de la Unión gene
ra l , al que as is t i rán representantes de 
ambos organismos, de Madrid y Bar
celona. 

Imp. M. Alvarez; Feduchy, 12 : Cádiz. 

GUÍA DE SERVICIOS PUBLICOS OE1GIÀDES Y PARTICULARES 

Administración de Correos (Cardenal Zapata 1). 
Giro Postal, de 9 a 12. 
Horas de recogida en los buzones de alcance: a las 13 ya 

las 21. En la Central: a las 6 y 30 para el correo y a las 15 y 
30 para el expreso. 

Certificados: de 10 a 12, de 1 y 30 a 2 y 30 y de 3 y 30 a 
5 y 30. 

Administración de Hacienda (Casa Aduana): de 11 a 16. 
Archivos parroquiales: de 11 a 13. 
Arriendo de Contribuciones (Isabel la Católica, 22): de 11 

a 17. 
Arriendo de Cédulas personales (planta baja del Ayunta

miento): de 13 a 17 y de 18 y 30 a 20 y 30. 
Aduanas: en la Administración, de 11 a 16.—En los mue

lles, de sol a sol.—En los ferrocarriles, de 9 a 11 y de 13 a 
16.—Domingos, de 9 a 11. 

Registro de la Propiedad y Mercantil, Santiago Terry, 12: 
de 9 a 15. 

Servicios de Correos.-Tarifa de precios 
PARA LA PENÍNSULA, ISLAS BALEARES, CANARIAS Y POSESIO

NES DE AFRICA: cartas con 15 gramos de peso, 20 céntimos de 
peseta; tarjetas postales sencillas, 15 céntimos, y con respuesta 
pagada, 20.—Periódicos: por cada 140 gramos de peso, un 
céntimo de peseta.—Impresos y papeles de negocios, dos cén
timos.— Muestras y medicamentos, cada 20 gramos cinco cén
timos. 

PARA LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA: 
cartas con 15 gramos de peso, 30 céntimos de franqueo.—Pe
riódicos: por cada 70 gramos, un céntimo.—Impresos y pape
les de negocios: por cada 50 gramos, cinco céntimos.—Mues
tras y medicamentos: por cada 20 gramos, 20 céntimos. 

INTERIOR DE LAS POBLACIONES: carta con cualquier peso, 15 
céntimos.—Periódicos, impresos y papeles de negocios y 
muestras de medicamentos, con cualquier peso, cinco cén
timos. 

Los periódicos remitidos a cualquier punto de la penínsu
la, etc., por particulares, abonarán como porte mínimo cinco 
céntimos. 

El porte mínimo de los papeles de negocios será de 10 
céntimos.—Las tarjetas de visita que no tengan carácter de 
carta llevarán comí mínimo franqueo de 10 céntimos. 

A la entrega de cada carta o tarjeta oostal en lista precede
rá el abono de cinco céntimos en selios de Correos, que se 
adherirán a la cubierta del objeto y se inutilizarán con el de 
fechas de h Oficina. 

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA. —Deberá franquearse co
mo la correspondencia ordinaria, mas 30 céntimos por dere
cho de certificado. (Aviso de recibo, 10 céntimos). 

VALORES DECLARADOS.—La cantidad máxima que puede 
declararse en cada pliego, es de 10.000 pesetas. Se franqueará 
con 20 céntimos por cada 15 gramos o fracción, 30 céntimos 
por derecho de certificado y 10 céntimos por cada 250 pese
tas o fracción de la suma declarada. 

VALORES EN FONDOS PÚBLICOS.—Cantidad máxima en plie
go, 50.000 pesetas. Derechos: por franqueo, 20 céntimos por 
cada 15 gramos o fracción; 30 céntimos por certificado y cin
co céntimos por cada 250 pesetas o fracción del valor decla
rado. 

VALORES EN METÁLICO. —Cantidad máxima en cada sobre 
monedero, 50 pesetas; peso, hasta 300 gramos. Se franquearán 
con 20 céntimos por cada 60 gramos o fracción y 30 céntimos 
por derecho de certificado. 

PAQUETES POSTALES.—Se cambian entre las oficinas autori
zadas del interior de España y Balearas, Canarias y oficinas 
españolas en Marruecos y del Norte de Africa. Máximum de 
peso, 5 kilos, y de dimensiones 60 centímetros por cualquiera 
de sus lados. En forma de rollo, un metro de largo y 20 cen
tímetros de diámetro. Franqueo, 1*30 pesetas. 

Se admiten con declaración de valor hasta 500 pesetas, au
mentando por éste, el franqueo, en 10 céntimos por cada 250 
pesetas o fracción de la cantidad declarada. 

E N BALEARES Y CANARIAS.—Los que se cambien entre las 
diferentes Islas dentro de su provincia, devengarán el franqueo 
de 0'65 pesetas. 

Giros postales 
Tienen este servicio las Administraciones principales y Es

tafetas servidas por el personal del Cuerpo en el interior de 
España, Islas Baleares y Canarias y las posesiones españolas 
de Melilla y Ceuta. 

LÍMITES.—Cada giro no podrá ser menor de una peseta ni 
mayor de 2.000. 

DERECHOS .—1/2 por 100 de la cantidad girada, mas diez 
céntimos por el envío de la orden de pago. 

POR TELÉGRAFO.—Si el expedidor desea que se dé la orden 
de pago por telégrafo, abonará, además de los derechos ordi
narios, la tasa telegráfica. 

Las cantidades giradas son entregadas a domicilio en los 
puntos de destino, por los carteros, gratuitamente. 

Las carterías autorizadas sólo tienen giro de unas 50 pe
setas. 

Puede girarse también a la «Lista» y al portador. 
El remitente podrá exigir * Acuse de recibo >, mediante 

pago de 10 céntimos. 
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EL PUEBLO 
PERIÓDICO REFLEJO HONRADO DE LA OPINION 

Precios de suscripción: En Cádiz; Un mes, 0'60 y TOO ptas. Fuera de Cádiz: Un mes, 1'25. Número suelto, 0'25. Anuncios y comu
nicados, a precios convencionales. 

Redacción y Jfdrninistración : Galle Santiago, 1. (Qenfro de Sociedades Obreras) 
_ _ _ _ _ C A D I Z 
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NneVo &tablecinicnto de 
COLUMELA. NUM. 22 

Para comprar CALZADOS SOLIDOS y baratos, en E L SIGLO- Nuevos modelos a precios increíbles. 
CALLE COLUMELA, 22 - CADIZ -

Gran surtido. 

Tejidos y Novedades L a M a n r e s a n a 
y R o p a l i e c l i a 

C O R R A L E S Y ORUZ 
P a r t i c i p a n a s u d i s t i n g u i d a c l i e n t e l a y a l p ú b l i c o e n g e n e r a l q u e s e p r o p o n e n v e n d e r t o d o s l o s a r t í c u l o s p a r a l a p r e s e n t e e s t a c i ó n 

MAS BARATO QUE EN LOS CENTROS PRODUCTORES 

Plaza de Topete, rmi i i10 y Colameia;~nfnn:~1r~ ~ 

X J I S L JEPerlaL ÓL& G^ I - ITDSL 

m 

a c r e d i t a d a 2 a s a de h u é s p e d e s 

I M B B I Z 

Calle Cristóbal Colón, núm. 16 

Próxima al Muelle, Estación y Tranvías.—Bonitas y cómodas habita
ciones para una o más personas.-^Servicio esmerado. 

Precios económicos. 
Esta Casa envía uo dependiente a la llegada de Vapores y Trenes. 

Antonio Gandul Roroero 
Calle Piccia, núms. 17,19 y 21. - CADIZ 

JiBmsGeim do ¡Misté®TSS 

Molduras, tarimados y zócalos, construcción general 

~ en cajonerías. 

Calle ñocia, oúms. 17,19 y 21.-Cádiz 

JVÍeda/ta de piafa: 

Córdoba 190Ï 

Jtfeda/la de oro: 

fiorendo 1909 

M A N U E L A L V A R E Z 
'TA 

JVfedalta de oro: 

€n la Exposición 

jTrtfstica 

Cádiz 1915 
F e d u c h y , 12 : C á d i z T e l é f o n o 9 7 

Impresiones artísticas y de lujo. 
Especialidad en la impresión 

de fotograbadas y tricromía. 


